
 

AGENCIA PANAMÁ PACÍFICO 

 

Políticas Institucionales 

 

 Desarrollar e implementar con transparencia basándonos en conceptos de ética y 

responsabilidad social empresarial (RSE), las acciones que sean una garantía 

fundamental para evitar los riesgos de prácticas no correcta o ilícita en la agencia. 

 

 Establecer un mecanismo de coordinación permanente y efectiva con el 

Desarrollador Maestro, con el objeto de lograr un desarrollo armónico del Área.  

 

 Dar estricto seguimiento al contrato de Desarrollador Maestro, velando porque se 

cumplan los compromisos de inversión y desarrollo plasmados en el Contrato de 

Desarrollador Maestro y en el Plan Maestro de Desarrollo aprobado por la Agencia 

y ratificado por el Ministerio de Vivienda.   

 

 Realizar las acciones administrativas que garanticen el fortalecimiento institucional 

de la Agencia, a fin de que la misma cumpla eficientemente con su responsabilidad 

en el marco del desarrollo del Área Económica Especial Panamá-Pacifico.  

 

 Diseñar una política de Administración Financiera, que le permita a la Agencia 

cumplir con los requerimientos de orden financiero institucional, en función de lo que 

señala la Ley No.41 de 20 de julio de 2004 y sus modificaciones, y el Contrato de 

Desarrollador Maestro.  

 

 Ejecutar las acciones que garanticen que todas las empresas que se instalen en el 

Área gocen de los beneficios que le correspondan, de acuerdo a lo estipulado en la 

Ley No.41 de 20 de julio de 2004, lo que incluye incentivos fiscales, aduaneros, 

migratorios y laborales; así como un Sistema Integrado de Tramites (SIT) y el Centro 

de Capacitación para los trabajadores del área.  

 

 Desarrollar el Proyecto de manera que se constituya en una fuente efectiva de 

actividad económica y de generación de empleos, que contribuya al mejoramiento 

de la calidad de vida prioritariamente de la población Del área de influencia del 

proyecto y por ende, al fortalecimiento de la economía del país.  

 

 Mantener canales de comunicación y coordinación efectivos con las entidades que 

forman parte del Sistema Integrado de Trámites.  


